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DIRECCION REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE NO ADMISIÓN No. DRPM-SEIA-NAD-013-2019
	FECHA:
	02 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

	PROYECTO:
	“RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA.”

	PROMOTOR:
	DESARROLLO INMOBILIARIO LAS LOMAS S.A. 

	CONSULTORES:
	JORGE A. GARCIA GÓMEZ (IRC-015-11).

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE CHILIBRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
Mediante la Resolución ARAPM-IA-165-2012, de 3 de julio de 2012, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA, promovido por la sociedad DESARROLLO INMOBILIARIO LAS LOMAS S.A., persona jurídica inscrita a la Ficha 745071, Documento 2032270, del Registro Público, y cuyo Representante Legal es el señor JORGE ERNESTO BROWN, cédula de identidad personal No. 8-407-538.

El aludido proyecto “RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA”, consiste en la construcción de un residencial de 36 viviendas con metrajes desde 600 m2 hasta 642 m2, con 2 recamaras, sala cocina, comedor baño, lavandería, portal y estacionamiento; a desarrollar en la finca 2810, inscrita en el tomo 187, folio 386, rollo 26195, documento 7, provincia de Panamá, en una superficie de 3 hectáreas 9998.38 m2.

CONCLUSIONES:
1. Que conforme a lo establecido el artículo 41 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, se procedió a verificar la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA.”, presentada por la sociedad DESARROLLO INMOBILIARIO LAS LOMAS S.A. 
2. Una vez realizada la revisión de la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA.” se detectó que la SOLICITUD de evaluación de la modificación presentada, no corresponde al área de competencia de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana y la misma incumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26, ni lo establecido en el artículo 38 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012 en virtud que:
De acuerdo a lo antes señalado podemos indicar que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA.”, no corresponde a la competencia de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana y en su defecto es de la competencia de la Dirección Regional de Panamá Norte, y no cumple con los contenidos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
ENUNCIACION DE LA LEGISLACION APLICABLE:
Ley 8 del 25 de marzo de 2015.
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.

Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
RECOMENDACIÓN
Por lo antes expuesto, se recomienda NO Admitir la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “RESIDENCIAL VILLAS DE PAOLA.”, promovido por la sociedad DESARROLLO INMOBILIARIO LAS LOMAS S.A., ya que la misma No corresponde al área de la Dirección Regional Metropolitana, al igual no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26, del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
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